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ANEXO Nº 5

LLAMADO A CONCURSO INTEGRANTES EQUIPO TÉCNICO CONVENIO INDAP – GORE.
Programa de “Transferencia de Recursos para fortalecer la soberanía alimentaria de la AFCI de Magallanes” CÓDIGO BIP 40050717-0.
Región de Magallanes y Antártica Chilena


PERFIL PROFESIONAL


PROFESIONAL EJECUTIVO DE APOYO TRANSVERSAL PARA AGENCIAS DE ÁREA 
(3 CARGOS DISPONIBLES EN DISTINTAS CIUDADES DE LA REGION)

Profesional a honorarios de título profesional o técnico otorgado por una universidad o instituto profesional del estado o reconocido por este, de al menos 4 semestres de formación, del área de las ciencias agropecuarias.


	Lugar	de Desempeño
	Agencias de Área dentro de la región: 

· Agencia de área Natales: Ubicada en la ciudad de Puerto Natales
· Agencia de área Porvenir: Ubicada en la ciudad de Porvenir 
· Agencia de área Punta Arenas: Ubicada en la ciudad de Punta Arenas


	Área	de
Desempeño
	Servicio Profesional a Honorarios para el Programa de “TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA FORTALECER LA SOBERANÍA ALIMENTARIA DE LA AFCI DE MAGALLANES” CÓDIGO BIP 40050717-0. Convenio INDAP – Gobierno Regional de Magallanes, Región de Magallanes y Antártica Chilena.

	Objetivo	del Servicio Profesional
	Apoyo profesional a las labores del jefe y ejecutivo al del área en labores técnicas y profesionales de INDAP en la atención de los usuarios del programa financiado con fondos del gobierno regional “TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA FORTALECER LA SOBERANÍA ALIMENTARIA DE LA AFCI DE MAGALLANES” CÓDIGO BIP 40050717-0. Convenio INDAP – Gobierno Regional de Magallanes, Región de Magallanes y Antártica Chilena.

	Funciones principales del servicio profesional
	· Apoyar los trabajos de terreno y oficina de los ejecutivos integrales y jefes de Área o profesionales de Fomento del nivel regional.
· Atender oportunamente a usuarios y clientes internos del programa, entregando respuestas a sus requerimientos específicos o derivarlos a los funcionarios encargados de cada programa en forma oportuna y con calidad en la atención.
· Ingresar, registrar, ordenar, archivar y preparar documentación que sea necesaria según lo contemplado en el convenio de prestación de servicio de honorarios y las atribuciones otorgadas en el mismo para tales actividades. -
· Apoyo en revisión de proyectos presentados al programa, apoyo en la preparación de proyectos de inversión para usuarios del programa, apoyo en la supervisión de proyectos aprobados y financiados por el programa, preparación de informes, Reportes de Visita, Informe Técnico de Área (ITA), rendiciones del programa y toda otra actividad y/o documentación que se encuentre contemplada en su convenio de prestación de servicios
· Implementar acciones en coordinación con otras unidades para dar respuestas a los requerimientos solicitados
· Confeccionar informes solicitados por el Jefe de Área.
· Apoyar a facilitar, acompañar y evaluar la ejecución de las distintas líneas del programa aportados por los consultores hacia los usuarios del programa, para la implementación del mismo.
· Apoyar a Evaluar la demanda y derivar si corresponde, según orgánica del área a las instancias pertinentes para su procesamiento
· Evaluar proyectos de inversión de los usuarios/as del programa, en base a la información y documentación obtenida.
· Ejecutar actividades asociadas a su ámbito de experticia, de acuerdo a los Entregar servicios y productos procedimientos establecidos por INDAP para el programa.
· Levantar e ingresar datos a los sistemas y/o programas de información institucionales a los que sea autorizado para generar reportes de acuerdo a lo requerido.
· Analizar información, elaborando informes de acuerdo a su experticia y solicitudes específicas
· Apoyar las labores técnicas del Área en lo que diga relación con el Programa
· Mantener actualizada y archivada la documentación del programa según gestión de archivos del Área o Dirección Regional.
· Aportar con su experticia al logro de los objetivos del programa.
· Todas las demás que se encuentren estipuladas en su contrato de honorarios.

	Competencias conductuales transversales deseadas
	· Orientación de servicio al Cliente (Interno /Externo)
· Orientación al Logro de resultados
· Trabajo en equipo y cooperación

	Competencias específicas deseadas
	· Iniciativa
· Gestión de la información 
· Orientación al orden y a la calidad 


	Requisitos Generales.
	a) A) Título Profesional o técnico otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste, de al menos 4 semestres de formación, del área de las Ciencias Agropecuarias 
b) 
c) B) Experiencia profesional acreditable, asociada a la función (a contar de la
d) obtención del título) mínima de 2 años en el Área Silvoagropecuaria y/o
e) Agroindustrial.

C) Deseable experiencia profesional acreditable, (a contar de la obtención del título), en Diseño, Formulación y/o Evaluación de Proyectos Silvoagropecuarios
f) 
g) D) Debe contar con licencia de conducir clase B al día
h) 
i) E) Vehículo disponible y apto para trabajo en terreno en sectores rurales de la Región de Magallanes.

j) F) Manejo de planillas de cálculo y procesadores de texto

k) G) Poseer conocimientos y experiencia en principales rubros y territorios de la región
l) 
[bookmark: _GoBack] H) Contar con movilización propia apta para visitas a terreno en sectores rurales de la Región de Magallanes. Contar con equipo computacional portátil y acceso a redes de internet móvil para el desempeño de sus labores profesionales, indicando disponibilidad para trabajar en oficina y trabajo en terreno (Declaración Jurada Simple).

I) No estar afecto a inhabilidades e incompatibilidades administrativas establecidas en art 56 de la Ley 18.575 de Ley Orgánica Constitucional de Bases de la Administración del Estado. Título III de la Probidad Administrativa (Declaración Jurada Simple).


	Formación y experiencia laboral

	Experiencia profesional acreditable, asociada a la función (a contar de la
obtención del título) mínima de 2 años en el Área Silvoagropecuaria y/o
Agroindustrial

Deseable experiencia profesional acreditable, (a contar de la obtención del
título), en Diseño, Formulación y/o Evaluación de Proyectos Silvoagropecuarios.


	Conocimientos específicos
	Acreditar al menos 2 capacitaciones/especializaciones de las siguientes temáticas: 

· Normativas y Políticas Públicas (Probidad y Transparencia)
· Normativas y Políticas INDAP
·  Normativas y Políticas MINAGRI
· Normativa de Fomento Productivo
· BPA (Buenas Prácticas Agrícolas) 
BPM (Buenas Prácticas de Manufactura) 
BPG (Buenas Prácticas Ganaderas) 
BPF (Buenas Prácticas Forestales)
· Sistema Productivo Regional
· Gestión de Proyectos
· Instrumentos y Programas de Fomento
· Estrategia de desarrollo Territorial de la región/área
· Formulación y Evaluación de Proyectos
· Análisis Financiero – Tributario y Laboral
· Manejo informático (Tics)

Se considerarán validas capacitaciones/especializaciones realizadas y finalizadas desde el año 2016 a la fecha.


	Periodo	de contratación
	El contrato tendrá una duración de 12 meses, considerando un periodo de prueba inicial de 3 meses (con evaluación).

	Honorarios
Mensuales
	$2.000.000 bruto (impuestos incluidos).
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